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ACTA DE REUNIÓN

ACTA No. 4145.010.14.12.28

OBJETIVO: Realizar reunión de revisión de código de

integridad vs el referencial técnico de sello de no

discriminación y revisión de riesgos transversales de
Talento humano.

FECHA: 09/abr/2025

HORA INICIAL: 09:00 am

HORA FINAL: 11:00 am

LUGAR: Oficina de Calidad

ASISTENTES: Jean Pierre Pineda Escandón – Contratista, – Lina María Calderón Muñoz

profesional universitaria, - Olga Ximena Valenzuela Contratista, María Cristina Bonilla

Villarejo- profesional universitaria, - Yinna Paola Rivera -Contratista. Ver listado de

asistencia.

AUSENTES: N/A

INVITADO: N/A

ORDEN DEL DÍA:

1. Verificación de quorum

2. Revisión código de integridad:

Revisión de código de integridad. Aquí se revisaron tres documentos, Cartillas

de la "Política de Gestión Ética".

Decreto 0478 de 2018, por el cual se reformula el Comité de Ética y se

establece el equipo de Transparencia e Integridad de la Administración Central

del Municipio de Santiago de Cali.

Decreto 0252 de 2016, mediante el cual se adopta la Política de Gestión Ética

que contiene la declaración de principios, valores y directrices éticas de la

Alcaldía de Santiago de Cali.

Referencial técnico de sello de No Discriminación.

3. Revisión de Riesgos Transversales de Talento Humano.

4. Cierre
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